RES. 638/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001096, Ent. N° 812/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la suscripción de un acuerdo complementario con la Fundación “A Ganar” para la contratación de 19 promotores juveniles y docentes para los  Centros de Atención Infantil de Verano (CAIV) durante los meses de enero y febrero de 2016;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 09078/15 el Intendente dispuso celebrar un Convenio Marco con la Fundación “A Ganar”, con el objeto de “promover la inserción plena de los niños jóvenes y adultos mayores en todos los ámbitos de la sociedad, a través del fomento de programas que articulen los esfuerzos e iniciativas de ambas instituciones”;           
                                                        
2) que en esta oportunidad, mediante Resolución    Nº 09476/2015 de fecha 31/12/15, parcialmente modificada por Resolución    Nº 00241/16 de fecha 11/01/16 el Ordenador dispuso suscribir un acuerdo complementario, en el marco del Convenio de Cooperación existente con la Fundación “A Ganar”, con el objeto de contratar  19 promotores juveniles (solicitados por la Dirección General de Desarrollo e Integración Social) y  docentes para los CAIF ( 39 a cargo de la Dirección  General de Deportes  y 33  a cargo de la Dirección General de Cultura);

3) que  consta imputación preventiva por las sumas de $ 2:149.112; $ 1:142.320 y $ 2:540.213, con cargo respectivamente a los Rubros: 10600 (Dirección General de Cultura), 10790 (Políticas de Juventud), 11200 (Dirección General de Deportes) y 5299 (Servicios Contratados con Terceros), señalándose que en todos los casos existe disponibilidad presupuestal suficiente; 
4) que de las actuaciones remitidas surge que las contrataciones serán zafrales ejecutándose en los meses de enero y febrero;                                                                                       
5) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 17/02/2016;     
   CONSIDERANDO: que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniéndose lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 


 
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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